
Núm. 50
9 de abril de 2015

Fascículo 82 - Sec. IV. - Pág. 16312

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 4 DE EIVISSA

5851 Divorcio contencioso 1180/2011

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

FALLO

 presentada por la procuradora de los tribunales Dª Mónica Lopez de Soria en nombre y representación de DªQue estimando la demanda
CARMEN NAVARRO NAVARRO frente a D. ANTONIO FRANCISCO DIAZ MARRERO debo decretar y decreto la disolución por
DIVORCIO del matrimonio formado por ambas partes con sus efectos inherentes no haciéndose especial pronunciamiento sobre las costas,
manteniendo  como medidas paternofiliales las acordadas en la sentencia de separación de 2.11.01 (autos 271/01).

Contra esta sentencia cabe interponer recurso  de apelación en el plazo de veinte  días ante la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca.

Firme que sea esta resolución remítase oficio al Registro Civil para su inscripción  correspondiente.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo

PUBLICACIÓN.- En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución por la Ilma Sra. Magistrado que la dictó celebrando
audiencia pública, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de ANTONIO FRANCISCO DIAZ, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

En EIVISSA, a seis de Febrero de dos mil quince.
LA SECRETARIO JUDICAL
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